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Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
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Era. Dwntatiún Provincial io Latín
ANUNCIO

Aprobadas la recepción definitiva y 
liquidación de las obras de “Afirmado 
del camino de acceso a Villayuste”, del 
Plan Provincial de 1984, ejecutadas por 
don Antonio Avellaneda Serrano, y de 
“Pavimentación de calles en Vegas del 
Condado, segunda fase”, del Plan Pro
vincial de 1985, ejecutadas por don José 
Avellaneda Serrano, y acordada la in
coación de expediente para la devolu
ción de la fianza constituida para ga
rantizar la ejecución de tales obras, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo a quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a los adju
dicatarios en razón del contrato garan
tizado, que durante el plazo de quince 
días pueden presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

León, 31 de julio- de 1987.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 6158

6158 Núm. 3863—1.495 ptas.

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
lelegatión Territorial le igrltolto, 

Ganadería! Montes
Zonas y periodos de caza de la codorniz, 
tórtola, paloma torcaz, urraca, grajilla, 

corneja y cuereo 
para la campaña 1987-88

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.7 de la Orden de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Montes del día 25 de junio de 1987 
(Boletín Oficial de la funta de Castilla 

y León núm. 98, de 30 de junio) por 
la que se fijan los periodos hábiles de 
caza en todo el territorio de Castilla y 
León y las vedas especiales que se es
tablecen para la campaña 1987-88 y de 
acuerdo con la propuesta del Consejo 
Territorial de Caza, esta Delegación Te
rritorial ha acordado:

i.° —Autorizar la caza de las especies 
codorniz, tórtola, paloma torcaz, urraca, 
grajilla, corneja y cuervo durante el pe
riodo hábil que después se indica, en 
las zonas de la provincia situadas al Sur 
y al Este de la línea definida de la si
guiente forma:

Línea del ferrocarril de La Robla 
desde el límite de la provincia de Fa
lencia hasta su cruce con la carretera 
de Sahagún a Arriondas, en el paso a 
nivel de Valle de las Casas.

Dicha carretera hasta el pueblo de 
Cistiema.

Línea del ferrocarril desde Cistiema 
hasta el pueblo de La Robla.

Carretera de La Robla a La Magda
lena.

Río Luna, desde La Magdalena hasta 
su confluencia con el Omaña, en San
tiago del Molinillo.

Línea recta entre Santiago del Moli
nillo y Villa viciosa de la Ribera.

Carretera de Villaviciosa de la Ribe
ra a San Feliz de las Lavanderas.

Carretera de San Feliz de las Lavan
deras a Quintana del Castillo.

Camino de Quintana del Castillo al 
pantano de Villameca.

Carretera del pantano de Villameca a 
Porqueros.

Línea del ferrocarril desde Porqueros 
a Astorga.

Carretera de Astorga por Destriana a 
Nogarejas.

Carretera de Nogarejas a Rionegro 
del Puente, hasta el límite de la pro
vincia.

2.0—Mantener la veda hasta que se 
inicie la temporada hábil de caza me
nor en las zonas al Norte y al Oeste 
de la línea anteriormente fijada, tanto 
en los terrenos de aprovechamiento ci
negético común como en los cotos loca
les o privados.

3.0—-Fijar como periodo hábil para la 
caza de la codorniz, tórtola, paloma tor
caz, urraca, grajilla, corneja y cuervo 
en las zonas de la provincia antes deli
mitadas, los jueves, sábados y domingos 
comprendidos entre el veintitrés de 
agosto y el trece de septiembre, ambas 
fechas incluidas.

4.0—-Se recuerda que, según se dis
pone en el artículo 23 del Reglamento 
de Caza y en la Resolución de 18 de 
octubre de 1971, no se permite el ejer
cicio de la caza en los cultivos y cir
cunstancias que seguidamente se deter
minan:

a) Huertas: En tanto permanezcan 
en fase de cultivo.

b) Campos de frutales y viñedos: 
Desde la floración hasta la recogida del 
fruto.

c) Olivares: Desde el 15 de noviem
bre hasta la recogida del fruto.

d) Cultivos de regadío: En tanto 
permanezcan en una fase vegetativa tal 
que el tránsito por ellos de los cazado
res o sus perros pueda originar daños 
en los mismos.

e) Montes repoblados: En tanto la 
altura media de las plantas no haya al
canzado cuarenta centímetros.

Asimismo en los cultivos de secano 
en que se hallen segadas las cosechas, 



2 Martes, 11 de agosto de 1987 B.O.P Núm. 181

queda prohibido pisar, deshacer o cam
biar los haces o gavillas del sitio donde 
estuvieran colocados.

En los cotos privados de caza, serán 
responsables los respectivos titulares de 
las infracciones y perjuicios que se pro
duzcan por parte de los asociados que 
practiquen la caza de acuerdo con los 
Estatutos o Reglamento por los que se 
rija la caza del coto.

Los Agentes dependientes de mi Au
toridad, velarán por el más exacto cum
plimiento de lo ordenado, debiendo de
nunciarse todas las infracciones que se 
cometan contra lo establecido en la pre
sente, que serán sancionados con las 
cuantías máximas previstas en el vigente 
Reglamento de Caza.

Se agradece la colaboración que pue
dan prestar los Sres. Alcaldes y Guardia 
Civil para mejor cumplimiento de todo 
lo anteriormente expuesto.

León, 28 de julio de 1987.—-El De
legado Territorial. 6160

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros

Aprobados por esta Corporación, en 
sesión del día 14 de los corrientes, los 
padrones de arbitrios varios correspon
dientes al ejercicio de 1987, se exponen 
al público por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamación.

Corbillos de los Oteros, 14 de julio de 
1987.—-El Alcalde (ilegible).

5631 “ Núm. 3864 — 650 ptas.

Ayuntamiento de 
Peranzanes

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Entidades Locales, se hace 
público que esta Alcaldía, mediante re
solución de 26 de julio de 1987, acordó 
el nombramiento de Teniente Alcalde al 
Concejal que a continuación se indica:

Teniente-Alcalde: D. Manuel Fernán
dez Lera.

Peranzanes, 26 de julio de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

6053 Núm. 3865—910 ptas.

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabdnedo

Aprobado por la Comisión de Gobier
no en sesión celebrada el día 14 de ju
lio de 1987 el padrón correspondiente 
de contribuyentes por tasas del Servi
cio Municipal de Aguas en el Barrio de 
Pinilla correspondiente al segundo tri
mestre de 1987, queda expuesto al pú
blico por quince días para su examen 
y reclamaciones, procediéndose seguida

mente, en su caso, a su recaudación a 
tenor del vigente Reglamento de Recau
dación.

San Andrés del Rabanedo, a 21 de 
julio de 1987.—»E1 Alcalde (ilegible).

6079 Núm. 3866 - 1.040 ptas.

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega

Por resolución del Alcalde del día 10 
de julio de 1987, fueron nombrados Te
nientes de Alcalde por el orden que se 
señalan los siguientes Concejales:

Don Manuel Otero Asensio.
Don José Perrero Marqués.
Don Domingo Rodríguez González.
Soto de la Vega, 30 de julio de 1987. 

El Alcalde (ilegible).

Aprobado en sesión extraordinaria del 
día 29 de julio de 1987, el proyecto téc
nico de Construcción de una pista poli- 
deportiva en Soto de la Vega, redactado 
por el Ingeniero de Caminos don Javier 
García Anguera, con un presupuesto de 
tres millones cuatrocientas mil pesetas 
(3.400.000), se expone al público duran
te quince días para oír reclamaciones.

Soto de la Vega, 30 de julio de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

6054 Núm. 3867—1.560 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey

Confeccionados los correspondientes 
padrones municipales de arbitrios, re
cogida de basura y urbanismo —-obras— 
unos y otros correspondientes al ejerci
cio de 1987, se encuentran en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, para su examen y 
reclamaciones pertinentes por los inte
resados.

Santa Marina del Rey, 25 de julio de 
1987.—-El Alcalde-Presidente, José-Mi- 
guel Marcos Ferrero.

6080 Núm. 3868—910 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Cristina de Valmadrigal

En clmplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46.1 del R.O.F., se hace pú
blico que por resolución de la Alcaldía 
de fecha 8 de julio de los corrientes se 
han designado los siguientes Tenientes 
de Alcalde:

1.—Cayo Lozano Ferrero.
En Santa Cristina a 29 de julio de 

1987.—El Alcalde (ilegible).
6045 Núm. 3869-715 ptas.

Ayuntamiento de 
Borrenes

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 25 
de julio de 1987 el proyecto técnico 
para la obra de “Pavimentación de las 
calles Coselinos y Campelo, 2.a fase”, 
del Plan Complementario al Provincial 
de Obras y Servicios de 1987, redacta
do por el Ingeniero D. Manuel Sánchez 
Lagarejo, queda expuesto al público por 
espacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Borrenes, a 28 de julio de 1987.—-El 
Alcalde (ilegible).

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
julio de 1987, aprobó el proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable sin in
terés, con la Caja de Cooperación Pro
vincial de la Excma. Diputación Pro
vincial, con destino a financiar, en parte, 
la aportación municipal a las obras de 
“Pavimentación de las calles Coselinos 
y Campelo, en Borrenes, 1.a fase”, cu
yas características más importantes son:

a) Cantidad: 1.500.000 pesetas.
b) Gastos de administración: 228.880 

pesetas.
c) Reintegro: Diez anualidades.
d) Garantías: Las estipuladas en la 

base 4.a del proyecto de contrato.
Queda expuesto al público por espa

cio de quince días hábiles, como deter
mina el art. 431 del Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril, hacien
do constar que en caso de no producir
se reclamaciones este acuerdo se elevará 
a definitivo.

Borrenes a 28 de julio de 1987-—El 
Alcalde (ilegible).

6046 Núm. 3870-2.795 ptas.

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderadue^

En sesión extraordinaria del Pleno de 
esta Corporación, celebrada el día 20 de 
julio de 1987, el Alcalde Presidente en 
virtud de las potestades que le otorga 
el art. 46 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Entidades Locales, nombró 
Tenientes de Alcalde a los Concejales 
que se expresan a continuación:

Primer Teniente de Alcalde: D. Mar
cial López Caminero.

Segundo Teniente de Alcalde: Don 
Donaciano Macho Iglesias.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 46.1 
del Reglamento anteriormente citado.

Villazanzo de Valderaduey, 27-7-87 
El Alcalde (ilegible).

6047 Núm. 3871—1.365 ptas.
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Ay untamiento de
Valverde de la Virgen

Por don José Antonio Tascón López, 
en nombre propio, se ha solicitado li
cencia municipal para la actividad de un 
taller de carpintería metálica de alumi
nio, con emplazamiento en la Avenida 
de Madrid, 9, de La Virgen.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que, 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, 
puedan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Valverde de la Virgen, 24 de julio 
de 1987. —- El Alcalde, José Yanutolo 
Suárez.

6051 Núm. 3872-1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaquilambre

En cumplimiento de lo establecido en 
los arts. 51,1 y 52,1 del R.O.F. de las 
Corporaciones Locales, se hace público 
que, en virtud de lo acordado por el 
Pleno Municipal en fecha 22 julio 1987 
y de lo resuelto por la Alcaldía median
te Decreto 67/87 de 25 julio 1987; la 
Organización Municipal del Ayunta
miento de Villaquilambre ha quedado 
complementada con la constitución de 
la Comisión de Gobierno.

Los Tenientes de Alcalde integrantes 
de dicha Comisión son:

—Primer Teniente de Alcalde: José 
Luis Celemín Santos.

—Segundo Teniente de Alcalde: An
tonio García Villa verde.

—Tercer Teniente de Alcalde: Ma
ría Nieves García de Celis.

Asimismo, las competencias delegadas 
por el Pleno’ en dicha Comisión son las 
siguientes:

a) La autorización o denegación del 
personal al servicio de la Entidad Lo
cal para un segundo puesto o actividad 
en el sector público, así como la reso
lución motivada reconociendo la com
patibilidad o declarando la incompatibi
lidad del citado personal para el ejerci
cio de actividades de la Entidad Local, 
a que se refieren los arts. 9 y 14 de la 
Ley 53/84 de 26 de diciembre, de In
compatibilidades del Personal al Servi
cio de las Administraciones Públicas.

b) La adquisición de bienes y la 
transacción sobre los mismos, así como 
su enajenación o cualquier otro acto de 
disposición incluyendo la cesión gra
tuita a otras Administraciones o Insti
tuciones Públicas y a Instituciones pri
vadas de interés público sin ánimo de 
lucro.

c) La concesión, arrendamiento o 

cesión de uso de bienes por más de cin
co años, siempre que su cuantía no exce
da del 10 por roo de los recursos ordina
rios de su presupuesto.

d) La regulación del aprovechamien
to de los bienes comunales y la cesión 
por cualquier título del aprovechamien
to de estos bienes.

e) El ejercicio de acciones adminis
trativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra el Ayun
tamiento.

f) Conceder medallas, emblemas, 
condecoraciones u otros distintivos ho
noríficos y conferir títulos de hijos pre
dilectos o adoptivos o de miembros ho
noríficos de la Corporación.

g) La contratación de obras, servi
cios y suministros cuya competencia no 
esté legalmente atribuida al Alcalde y 
la aprobación de pliegos de condiciones 
generales a que deban sujetarse los con
tratos de la Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villaquilambre, a 28 de julio de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

6042 Núm. 3873—4.680 ptas.

Ayuntamiento de 
Candín

Aprobado por unanimidad el presu
puesto municipal ordinario del ejercicio 
de 1987, resumido por capítulos de la 
siguiente manera.
Gastos

Capítulo 1  2.186.740
Capítulo- 2  1.900.000
Capítulo 4  845.500
Capítulo 9  117.760

Total gastos  5.050.000
Ingresos

Capítulo 1  1.044.825
Capítulo 2  140.000
Capítulo 3  596.738
Capítulo 4  2.418.437
Capítulo 5  850.000

Total ingresos  5.050.000
Candín, 28 de julio de 1987—El Al

calde (ilegible).
6044 Núm. 3874—1.560 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 23 de ju
lio de 1987, adoptó el acuerdo de apro
bar el proyecto de anticipo reintegrable 
sin interés, con el quorum que determi
na el artículo 47,3 g) de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, cuyas características y en 
extracto, son las siguientes:

-—Importe: 500.000 pesetas.

-—Gastos de administración: 76.290 
pesetas.

—'Finalidad: Financiación de las 
obras “Pavimentación calles Avda. Car
los III —rj.a fase—- en Posada y Torre 
de la Valduerna”.

—Garantías a aportar: Impuesto so
bre la circulación de vehículos, cuota 
fija y recargo de la contribución rústica 
y pecuaria, la contribución territorial 
urbana, las cuotas y recargos de la li
cencia fiscal de actividades comerciales 
e industriales y de actividades profesio
nales y de artistas y la participación en 
el Fondo Nacional de Cooperación Mu
nicipal.

El expediente de su razón se somete 
a información pública, por término de 
quince días hábiles permaneciendo de 
manifiesto durante dicho plazo, en la 
Secretaría municipal, donde podrá ser 
examinado e interponer cuantas obser
vaciones o alegaciones se estimen perti
nentes.

Villamontán, 28 de julio de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

6048 Núm. 3875-2.405 ptas.

Ayuntamiento de
Santa María del Monte de Cea

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 20 de julio de 1987, aprobó el 
expediente de aplicación de contribucio
nes especiales por razón de las obras de 
“Pavimentación de calles en Villamizar 
IV fase”, integrado por los siguientes 
elementos:

Base imponible. —- La constituye la 
aportación municipal a dichas obras, por 
importe de 1.900.075 pesetas.

Tipo impositivo.—-Será del 90 %, de 
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente.

Cuota tributaria.—'Será de 1.710.068 
pesetas.

Módulos de reparto.—'Metros lineales 
de fachada de los inmuebles lindantes a 
la calle objeto de pavimentación.

Sujetos pasivos.—Los propietarios de 
los inmuebles especialmente beneficia
dos por la realización de las obras.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Santa María del Monte de Cea, 27 
de julio de 1987.—¿El Alcalde (ilegible).

***

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 20 de julio de 1987, aprobó el 
expediente de aplicación de contribucio
nes especiales por razón de las obras de 
“Pavimentación de calles en Castellanos 
IV fase”, integrado por los siguiente ele
mentos :

Base imponible. —- La constituye la 
aportación municipal a dichas obras, por 
importe de 2.160.660 pesetas.

Tipo impositivo.—'Será del 90 %> de 
acuerdo con la ordenanza fiscal vigente.
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Cuota tributaria.—-Será de 1.944.594 
pesetas.

Módulos de reparto.—Metros linea
les de fachada de los inmuebles lindan
tes a la calle objeto de pavimentación.

Sujetos pasivos.—Los propietarios de 
los inmuebles especialmente beneficia
dos por la realización de las obras.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Santa María del Monte de Cea, 27 de 
julio de 1987.—El Alcalde (ilegible).

6052 Núm. 3876—3.315 ptas.

Ayuntamiento de 
Benuza

Esta Alcaldía, con fecha 17 de julio 
de 1987 y en cumplimiento del artícu
lo 46-1 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Entidades Locales, ha nom
brado Teniente Alcalde a la Concejal 
doña Remedios García Fernández.

Benuza, 28 de julio de 1987.—El Al
calde (ilegible).

6050 Núm. 3877—715 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de
San Pedro Mallo y Santa Leocadia 

Matarrosa del Sil
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Junta Vecinal, se anuncia subasta 
pública para la adjudicación definitiva 
de las siguientes fincas:

1. a — Finca denominada Cabaceiro, 
sita en Matarrosa del Sil, de 63 metros 
cuadrados.

Tipo de licitación a la baja: 245.000 
pesetas.

Fianza definitiva: 36.750 pesetas.
2. a — Finca denominada Cabeceiro, 

sita en Matarrosa del Sil, de 87 metros 
cuadrados.

Tipo de licitación a la baja: 338.517 
pesetas.

Fianza definitiva: 50.777 pesetas.
3. a—Finca denominada Las Arribes, 

sita en San Pedro Mallo, de 350 metros 
cuadrados.

Tipo de licitación a la baja: 35.000 
pesetas.

Fianza definitiva: 5.250 pesetas.
Los pliegos de condiciones y demás 

documentos que integran el expediente 
pueden ser examinados en el domicilio 
del señor Presidente de la Junta Ve
cinal.

Las plicas se presentarán en el domi
cilio del señor Presidente durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El acto de subasta se celebrará al día 
siguiente hábil al en que termine el pla

zo de licitación, a las doce horas, en el 
domicilio de la Junta Vecinal.

MODELO DE PROPOSICION

D  vecino de , con 
D. N. I. número  expedido 
en , el  de  de 
19 , teniendo capacidad legal para 
contratar, obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D ) 
enterado del pliego de condiciones de 
la subasta de la finca denominada.........
de  metros cuadrados, sita 
en , y conforme en todo con el 
mismo se compromete a la adquisi
ción de la misma por el precio global 
de  pesetas. Anunciado en el Bo
letín Oficial núm del día........
de  de 1987.

Hace constar que no se halla incurso 
en ninguna de las incompatibilidades o 
incapacidad previstas en los artículos 4.0 
y 5.0 del Reglamento de Contrataciones 
Locales, acompañando resguardo de la 
fianza depositada.

(Fecha y firma).
San Pedro Mallo, a 21 de julio de 

1987. —- El Presidente, Enrique Abad 
Hompanera.

6055 Núm. 3878—4.225 ptas.

Junta Vecinal de 
Garbillos de "la Sobarriba

Por la Junta Vecinal de Corbillos de 
la Sobarriba, fue aprobado inicialmente 
el proyecto técnico de la obra del ce
menterio de esta localidad, por un pre
supuesto de ejecución material de pese
tas 2.900.767, hallándose dicho proyec
to en el domicilio del Sr. Presidente 
para su examen y comprobación por 
aquellas personas interesadas.

Lo que se hace público a efectos de 
presentación de reclamaciones que se 
formularán durante un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Corbillos de la Sobarriba, 30 de julio 
de 1987.—El Presidente (ilegible).

6056 Núm. 3879—1.170 ptas.

Junta Vecinal de
Cubillos de Rueda

Se hace saber que cumplidos los trá
mites reglamentarios se anuncia subas
ta pública para la adjudicación de un 
puesto de bebidas en el recinto de fes
tejos tradicionales de esta localidad a 
celebrar los días 29, 30 y 31 de agosto 
próximo.

El acto de subasta tendrá lugar en el 
local de la Junta Vecinal el día siguien
te hábil al en que se cumplan 10 días 
desde la publicación del presente edic
to en el Boletín Oficial de la provin
cia, en base a las estipulaciones del plie
go de condiciones confeccionado al efec
to y que se expone en la Secretaría de 

la Entidad, siendo de destacar que el 
precio base es de 125.000 pesetas y la 
fianza provisional y definitiva de 10.000 
pesetas y el 6 por ciento del importe de 
la subasta.

Las ofertas se formularán por escrito 
y en pliego cerrado presentándose nece- 
sariomente con una hora de antelación 
a la apertura de plicas que se realizará 
por la mesa de integrará el Presidente y 
el Secretario a las 12 horas del día in
dicado.

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente:

D , mayor de edad, con Do- 
mumento de Calificación Empresarial, 
de conformidad con el anuncio del Bo
letín Oficial de la provincia núme
ro  de  ofrece por la ex
plotación en exclusiva del bar en el re
cinto de festejos de Cubillas de Rueda 
los días 29, 30 y 31 de agosto próximo, 
la cantidad de  pesetas.—Fecha 
y firma.

Lo que se hace público para conoci
miento y efectos.

Cubillas de Rueda, 29 de julio de 
1987 —El Presidente (ilegible).

6142 Núm. 3880—2.925 ptas.

Administración de Justicia

Mentía Territorial lie Valladolid
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.
3uez de Paz

Cebrones del Río.
Fiscal de Paz

Villaturiel, Laguna Dalga, Torre del 
Bierzo, Arganza.

^uez de Paz sustituto
Bembibre del Bierzo, Camponaraya. 

Fiscal de Paz sustituto
Pajares de los Oteros, Peranzanes, 
Vega de Espinareda.
Valladolid a 28 de julio de 1987.— 

El Secretario de Gobierno, Félix Olalla. 
V.° B.°: El Presidente, Teófilo Ortega.

6057

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 48 de 1986, se trami-



B.O.P. Núm. 181 Martes, 11 de agosto de 1987 5

tan autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, promovidos por Banco de Bil
bao, S. A., representado por el Procu
rador Sr. González Varas, contra don 
Luis Femando San Miguel Salán, so
bre reclamación de 566.424 pesetas de 
principal en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día dieciséis de septiembre, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el veinte 
por ciento del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la ta
sación; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría, que los bienes po
drán ser adquiridos y cedidos a un ter
cero; que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día die
ciséis de octubre a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 %, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del 
día dieciséis de noviembre, admitién
dose toda clase de posturas con las re
servas establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Urbana.—-Mitad indivisa de la finca 
n.° 28. Vivienda en planta 9.a en ave
nida de Nocedo, n.° 8 de León. Tiene 
una superficie de 67,82 metros cuadra
dos. Le corresponde la carbonera seña
lada con el n.° 26 en planta sótano. Ins
crita al tomo 2410, folio 75, libro 62, 
finca 2886. Valorada esta mitad indi
visa en la suma de un millón trescientas 
noventa mil pesetas.

Se rectifica el edicto expedido por 
este Juzgado el día siete de julio actual 
Y publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia n.° 160 de fecha 17 del co
rriente mes de julio, en el que se hacía 
constar que la subasta correspondía a la 
totalidad del inmueble, cuando lo cier
to es que dicha subasta se refiere úni

ca y exclusivamente a la mitad indivisa 
de dicha finca tal y como se describe en 
el presente edicto.

Dado en León a veintinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y siete. — 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).

6061 Núm. 3881—5.655 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 287 de 1986, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Victorino Bravo Crespo, repre
sentado por el Procurador Sr. González 
Varas, contra Valentín Barrientes Mar
tínez, sobre reclamación de 190.000 pese
tas de principal y la de 80.000 ptas. para 
costas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día uno de octubre de 1987, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto del rema
te de la segunda el día 26 de octubre 
de 1987, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día 18 de noviembre de 19875 admi
tiéndose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

i.0—Un Seat 124, matrícula VA- 
57172, valorado en 50.000 pesetas.

2.0—Un televisor y video marca Kols- 
ter, 90.000 pesetas.

3.0—.Una registradora electrónica mar
ca Regna, 30.000 pesetas.

Dado en León, a veinticinco de julio 
de mil novecientos ochenta y siete. — 
E/. Carlos Javier Alvarez Fernández.— 
El Secretario (ilegible).

6014 Núm. 3882—4.550 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el núm. 118/86, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador don Emilio 
Alvarez-Prida Carrillo en nombre y 
representación de la entidad mercan
til “Banco Pastor, S. A.”, contra don 
Alfredo Vidal Voces, don José Anto
nio Vidal Voces, doña María de los 
Remedios Voces Fernández y doña 
María de las Nieves Fernández Blan
co, sobre reclamación de 2.233.275 
pesetas de principal y 1.000.000 de 
pesetas de intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Sentencia N.° 154—En León, a vein
tiuno de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.—Vistos por el Ilus- 
trísimo señor don Guillermo Sacris
tán Represa, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de 
León, el presente juicio ejecutivo, se
guido a instancia de Banco Pastor,
S. A., representado por el Procura
dor don Emilio Alvarez-Prida Carri
llo, dirigido por el Letrado don José 
María Suárez González contra don 
Alfredo Vidal Voces, don José Anto
nio Vidal Voces, doña María de los 
Remedios Voces Fernández y doña 
María de las Nieves Fernández Blan
co, declarados en rebeldía por su in
comparecencia sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a don Al
fredo Vidal Voces, don José Antonio 
Vidal Voces, doña María de los Re
medios Voces Fernández y doña Ma
ría de las Nieves Fernández Blanco, 
y con su producto hacer entrega y 
cumplido pago al demandante, con 
las costas causadas y que se causen 
hasta el total pago de la cantidad de 
2.233.275 pesetas de principal, más 
costas que se causen.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de 
la parte demandada se notificará a 
ésta en la forma prevenida por el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil, de no solicitarse la no
tificación personal, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Guillermo Sacristán Re
presa.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, conforme 
se ha dispuesto, expido el presente 
que será fijado en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se insertará 
en el Boletín Oficial de la provincia

Dado en León, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y 
siete.—E/ Guillermo Sacristán Re
presa.—El Secretario (ilegible).

6015 Núm. 3883-4.875 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Luis Alvarez Fernández, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de pobreza 

núm. 258/83-S, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

“Sentencia N.° 121/87.—En la ciu
dad de Ponferrada, a veintitrés de julio 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Vistos por doña María del Rosario Fer
nández Hevia, Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su partido, 
los presentes autos de pobrera número 
258/83-S, seguidos a instancia de doña 
María del Carmen Campelo, mayor de 
edad, casada, vecina de Cabañas Raras, 
representada por el Procurador don An- 
tonio-Pedro López Rodríguez, bajo la 
dirección del Letrado don Manuel-Vi- 
cente Rodríguez Martínez, contra don 
José Fernández Fernández, mayor de 
edad, casado, minero y vecino de Pon- 
ferrada, declarado en rebeldía, contra el 
Ministerio Fiscal y Sr. Abogado del Es
tado, en la representación que les es 
propia, y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por doña María del Carmen 
Campelo García contra don José Fer
nández Fernández, Ministerio Fiscal y 
Sr. Abogado del Estado, debo declarar 
y declaro el derecho de la demandante 
para litigar en forma gratuita en el juicio 
de separación matrimonial n.° 257/83-S, 
seguido en este mismo Juzgado, sus in
cidentes y recursos.—Notifíquese esta 
resolución en forma a las partes, comu
nicándoles que contra la misma cabe 
recurso de apelación que deberá ser 
interpuesto ante este mismo Juzgado en 
el término de cinco días.—Y una vez 
sea firme, llévese testimonio de esta 
sentencia a los autos principales.—-Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don José Fer

nández Fernández, por medio de edic
tos, expido y firmo el presente en Pon- 
ferrada, a veintisiete de julio de mil no
vecientos ochenta y siete.—El Secreta
rio, Luis Alvarez Fernández. 6019

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el núm. 243/86, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En León, a veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta y siete. 
El limo. Sr. D. Francisco-Antonio Mé- 
rida Sabugo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Distrito número uno de León, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil núm. 243/86, seguidos 
entre partes: De una, como demandante 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, representada en autos por el Pro
curador don Emilio Alvarez-Prida Carri
llo; y de otra como demandado don 
José Ignacio García Benavides, mayor 
de edad, vecino de Valdelafuente, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada en este juicio por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, con
tra don José Ignacio García Benavides, 
debo condenar y condeno al demandado 
a pagar a la Compañía demandante la 
cantidad de veintitrés mil ochocientas 
veinticinco pesetas, más sus intereses al 
tipo legal desde la reclamación judicial, 
incrementados en dos puntos a partir 
de la fecha de esta resolución: impo
niendo al mismo demandado las costas 
del juicio. Y por la rebeldía del deman
dado, notifíquese esta sentencia en la 
forma prevenida por la Ley caso de que 
el actor no interese la notificación per
sonal. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—-Fdo.: Francisco 
A. Mérida.—Rubricado.”

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y sirva de notificación al demandado 
en rebeldía don José-Ignacio García Be
navides, a quien se advierte que dicha 
resolución no es firme y puede interpo
nerse recurso de apelación en este Juz
gado para ante el de Primera Instancia 
número uno de León, dentro de tres días 
a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintiocho de julio de 
mil novecientos ochenta y siete.—Ma
riano Velasco de la Fuente.

6020 Núm. 3884—3.770 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.216/86 por el 
hecho de imprudencia con daños, acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el próximo 
día veintiuno del mes de setiembre de 
mil novecientos ochenta y siete, a las 
10,10 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito- n.° 2, sita en 
Roa de la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncia
do, Fidel Lombraña Riancho, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, fir
mo- y sello la presente en León a vein
tisiete de julio de mil novecientos ochen
ta y siete.—El Secretario (ilegible).

6066

*¥*

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.240/86, por el 
hecho de daños y malos tratos, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo día 
catorce del mes de setiembre de mil no
vecientos ochenta y siete, a las once 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito n.° 2, sita en Roa de 
la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
¡os acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado, Eduardo Caballero Amaya, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido fir
mo y sello la presente en León a vein
tisiete de julio de mil novecientos ochen
ta y siete.—El Secretario (ilegible).

6067

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.256/86, por 
el hecho de imprudencia con lesiones y 
daños, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas el próximo día veintiuno del mes de 
setiembre de mil novecientos ochenta y 
siete, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito n.° 2, 
sita en Roa de la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im 
pondrá la multa correspondiente, con 
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al perjudica
do, Carmen Jesús Machado Olivera, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León, 
a veintisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.—El Secretario (ilegible).

6068

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretario 
del Juzgado de Distrito número uno 
de Poníerrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 455/84, seguido ante este Juzgado 
por hurto contra Adriano Augusto Go
mes, con fecha 6 mayo 1987, recayó 
providencia-propuesta por la que se or
denaba el que cumpliera la pena de los 
cinco días de arresto menor carcelarios 
V se practicara la tasación de costas, del 
tenor siguiente:

Pesetas

1. Tasa Judicial, Registro (D.C.
11.a D. 18-6-59) ................ 44

Pesetas

2. Tasa Judicial, diligs. pract.
(Art. 28-1.a D. 18-6-59) ... 33

3. Tasa Judicial, tramitación,
Art. 28-1? D. 18-6-59) ... 303

10. Impuesto Actos Jurídicos 
Documentados, por senten
cia y diligs. pract. (Art. 54 y
55 del R.D. 3050/1980) ... 900

11. Pólizas Mutualidad Judicial
D.C. 21.a anteriores.............. 180

Total ............... 1.460
Asciende la presente tasación de cos

tas, salvo error u omisión, a las figura
das mil cuatrocientas sesenta pesetas, 
las que de conformidad con el fallo de 
la anterior sentencia, le corresponden ser 
satisfechas por los condenados Adriano 
Augusto Gomes y Raúl Vázquez Cama- 
cho, por partes iguales y por mitad.

Y para que sirva de notificación y 
vista al condenado Adriano Augusto Go
mes, en ignorado paradero y su consi
guiente publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, extiendo la pre
sente que firmo en Ponferrada a vein
tiocho de julio de mil novecientos ochen
ta y siete—El Secretario, Enriqueta Roel 
Penas. 6021

★ ★

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretario 
del Juzgado de Distrito número uno 
de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 503/86, seguido ante este Juzgado 
por lesiones agresión contra Luis Fer
nando- Rodrigues Ferreira, se practicó 
providencia-propuesta de fecha 8-6-87 
por la que se requería a dicho condena
do para que dentro del plazo de diez 
días, hiciera efectivas la multa de cinco 
mil pesetas, la de ciento siete mil pese
tas de indemnización y la de los inte
reses correspondientes, se practicase la 
reprensión privada y se practicase la ta
sación de costas, del tenor siguiente:

Pesetas

1. Tasa Judicial, Registro (D.C.
11.a D. 18-6-59) . . . .............. 152

2. Tasa Judicial, diligs. pract.
(Art. 28-1? D. 18-6-59) ... 91

3. Tasa Judicial, tramitación,
(Art. 28-1? D. 18-6-59) ... 605

6. Tasa Judicial, expedir desp.
(D.C. 6.a D. 18-6-59) ......... 138

7. Tasa Judicial, cumplir desp.
(Art. 31-1/ D. 18-6-59) ... 69

9. Tasa Judicial, partes Médi
co-Forense (Art. 10-3.0 5.a
D. 18-6-59)............... ...... 344

:o. Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados, por sentencia 
y diligs. pract. (Art. 54 y 55 
del R.D. 3050/1980) ... 475

Total ............... 1.874
Asciende la presente tasación de cos

tas, salvo error u omisión, a las figura

das mil ochocientas setenta y cuatro pe
setas, las que de conformidad con el 
fallo de la anterior sentencia, le corres
ponden ser satisfechas por el condenado 
Luis Femando Rodrigues Ferreira.

Y para que sirva de notificación y 
vista en forma al condenado Luis Fer
nando Rodrigues Ferreira, en ignorado 
paradero, y su consiguiente publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
extiendo la presente que firmo en Pon- 
ferrada, a veintiocho de julio de mil 
novecientos ochenta y siete.—-El Secre
tario, Enriqueta Roel Penas. 6022

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 56/87, seguida a ins
tancia de D. Rafael González García, 
contra Grupo Industrial Antón y Ale
jandro López Valencia, sobre salarios, 
se ha dictado auto cuya parte dispositi
va es la siguiente:

Resuelvo: Que debo declarar y de
claro insolvente, por ahora y sin perjui
cio, a los efectos de esta ejecución a la 
empresa Grupo Industrial Antón y Ale
jandro López Valencia, por la cantidad 
de 282.255 pesetas, adeudadas a don 
Rafael González García, más lo presu
puestado para gastos y costas. Notifí- 
quese esta resolución a las partes. Con
tra el presente auto, cabe recurso de re
posición en el plazo de tres días.

Por esta mi resolución, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa, 
actualmente en paradero desconocido, 
expido la presente en León a veintidós 
de julio de mil novecientos ochenta y 
siete.—El Secretario (ilegible). 6023

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 37/85, seguida a ins
tancia de José García Reguera, contra 
Tomás González, S. A., sobre cantidad, 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

“Providencia.—-Magistrado.—-Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León a veintiuno 
de julio de mil novecientos ochenta y 
siete.—Dada cuenta; requiérase al actor 
para que en el plazo de cuatro días de
signe persona solvente para que se haga 
cargo del depósito de los vehículos con 
matrículas LE-5715-I, LU-0453-C, M- 
0287-M y LU-3138-C, o inste lo que a 
su derecho convenga, previniéndole que 
de no hacerlo así y transcurrido el pla
zo expresado se procederá sin más trá
mites al cierre y archivo de las actúa- 
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clones, previo levantamiento de la traba 
hecha.—To dispuso y firma S. S.a por 
ante mí que doy fe.—-Firmada: José Ro
dríguez Quirós.—-C. Pita Garrido.—-Ru
bricados.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de notifica
ción al apremiado, Tomás González, 
Sociedad Anónima, actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente en 
León a fecha anterior. —- El Secretario 
(ilegible). 6024

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 6/86, seguida a instan
cia de José Fernández Geijo y otros, 
contra Lanera Industrial Maragata, S. A., 
sobre cantidad, ha dictado la siguiente:

“Propuesta Secretario Sr. Pita Garri
do.—-Providencia.—Magistrado Sr. Ro
dríguez Quirós.—-En León a veintitrés 
de julio de mil novecientos ochenta y 
siete.—-Dada cuenta y visto el estado de 
las presentes actuaciones, téngase por 
embargados los vehículos señalados, y 
oficíese a la Jefatura Provincial de Trá
fico para que proceda a tomar nota del 
embargo realizado en el vehículo ma
trícula M-i55368, haciendo constar to
das las cargas que sobre el mismo pue
dan pesar. Notifíquese la presente reso
lución a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de reposi
ción. Lo dispone S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe. Firmada: 
José Rodríguez Quirós.—0. Pita Garri
do.—Rubricados.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a Lanera Industrial 
Maragata, S. A., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a veintitrés de julio de mil no
vecientos ochenta y siete.—-El Secreta
rio (ilegible). 6025

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 38/87, seguida a ins
tancia de Francisco Sanlez López, S. A., 
contra la empresa Civimármoles Luso 
Española de Construcciones, S. A., so
bre salarios y liquidación, se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es la si
guiente :

Resuelvo: Que debo declarar y de
claro insolvente, por ahora y sin perjui
cio, a los efectos de esta ejecución a 
la empresa Civimármoles Luso Españo
la de Construcciones, por la cantidad 
de 66.239 pesetas, adeudadas a D. Fran
cisco Sanlez López, más lo presupues
tado para gastos y costas. Notifíquese 
esta resolución a las partes. Contra el 

presente auto, cabe recurso de reposi
ción en el plazo de tres días.

Por esta mi resolución, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa Ci
vimármoles Luso Española de Construc
ciones, S. A., actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en León 
a veintidós de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.—El Secretario (ilegible).

6026

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo de la Magis
tratura de Trabajo n.° 2 de León.
Hace saber: Que en los autos 640/78 

instados por María Visitación Alvarez 
Martínez contra Antracitas de Fabe- 
ro, S. A. y otros sobre diferencias pen
siones, el Tribunal Central de Trabajo 
ha dictado una sentencia cuya piarte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

“Fallamos : Que debemos estimar y 
estimamos el recurso de suplicación in
terpuesto por la parte demandada Ins
tituto Nacional de Previsión hoy Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social, 
contra sentencia dictada por la Magis
tratura de Trabajo de León número dos, 
el día 31 de mayo de 1978 en recla
mación de prestaciones de viudedad y 
con revocación de la sentencia de ins
tancia debemos desestimar y desestima
mos la demanda presentada por María 
Visitación Alvarez Martínez, contra An
tracitas de Fabero, S. A., Mutua Car
bonera del Norte, Mutualidad Laboral 
de la Minería del Carbón y el Fondo 
Compensador y de Garantía Instituto 
Nacional de Previsión, absolviendo a di
chos demandados de la pretensión con
tra ellos ejercitada.”

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Visitación Alvarez Martínez, en ig
norado paradero, expido el presente en 
León a veintisiete de julio de mil nove
cientos ochenta y siete.—-Firmado.—Ni
canor Angel Miguel de Santos.—-Pedro 
María González Romo.—-Rubricados.

6030

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, Ma
gistrado de Trabajo n.° 2 de León y 
su provincia.
Hace saber: Que en los autos IMAC, 

ejecución 42/84, seguida a instancia de 
Miguel Angel González de Prado y 
otros, contra Cañas y Alvarez, S. L., por 
salarios, se ha dictado la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Pérez Corral.
Providencia Magistrado Sr. Miguel de 

Santos.
En León, a doce de junio de mil no

vecientos ochenta y siete.
Por dada cuenta únase el precedente 

escrito a los autos de su razón, y tén

gase por subrogado el Fondo de Garan
tía Salarial, en los derechos y obligacio
nes de actor, devuélvase el presente auto 
al archivo.

Notifíquese la presente providencia a 
las partes y al Fondo de Garantía Sa
larial, y adviértase que contra la misma 
cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la ante
rior propuesta.—-Doy fe. Ante mí.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a Cañas y Alva
rez, S. L., y su inserción de oficio en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a veintisiete 
de julio de mil novecientos ochenta y 
siete—Firmado: Nicanor Angel Miguel 
de Santos.—Luis Pérez Corral. Rubri
cado. 6031

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cua
tro de León con sede en Ponfe- 
rrada.
Hace saber: Que en autos 423/87, 

seguidos a instancia de Carlos Pin
tor Rodríguez, contra José Vázquez 
Vega y otro, sobre despido se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
diecisiete de julio de mil novecien
tos ochenta y siete.

Dada cuenta únase el escrito pre
sentado a los autos de su razón y cí
tese de comparecencia a las partes 
para el día tres de septiembre a las 
11,55 horas de su mañana, en la sede 
de esta Magistratura de Trabajo nú
mero cuatro de las de León, sita en 
la Avenida de las Huertas del Sacra
mento, advirtiéndolas que deberán 
comparecer con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse y que 
no se suspenderán dichos actos por 
falta de asistencia de las partes.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.

Y para que sirva de citación en 
forma a José Vázquez Vega actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a dieci
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González.

5945

Imprenta Provincial


